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Señor 

Juez Treinta y Ocho Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 

Ciudad 

 

 

Referencia: Medio de control:  Reparación directa  

  Demandante:  Inés Baquero Baquero 

  Demandado:  Concesionaria Vial de los Andes y Otros 

  Radicado:    110013336038-202000028-00 

 

 

Asunto: Contestación a la demanda.  

 

 

Luisa Fernanda Velásquez Ángel, abogada en ejercicio con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, obrando como apoderada especial de la sociedad ICMO S.A.S., 

identificada con el NIT N° 800078011-9, por medio del presente escrito y dentro del 

término legal oportuno, procedo a contestar la de la demanda incoada en 

contra de mi mandante, realizando los siguientes pronunciamientos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Al primero: Es parcialmente cierto. De lo relatado en este numeral, solo es cierto 

que el día 25 de febrero de 2019, se presentó un accidente de transito en el que 

se vio involucrado entre otros, el vehículo de placas SOJ-957. 

 

Al segundo: No me consta en consideración a que mi representada (i) no 

presenció el accidente de tránsito en el cual se produjo tan lamentable resultado 

y (ii) no conoce si la causa del deceso del señor Hernández Baquero obedeció a 

las lesiones que presuntamente sufrió en el accidente,  

 

Al tercero: No me consta en consideración a que mi representada no estuvo 

presente en el lugar de los hechos ni antes ni después de su ocurrencia.  

 

Al cuarto: No me consta en consideración a que mi representada no estuvo 

presente en el lugar de los hechos ni antes ni después de su ocurrencia. 

 

Al quinto: No me consta en consideración a que mi representada no estuvo 

presente en el lugar de los hechos ni antes ni después de su ocurrencia. 
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Al sexto: No me consta en consideración a que mi representada no estuvo 

presente en el lugar de los hechos ni antes ni después de su ocurrencia. No 

obstante, debo resaltar que no existe en el dossier elemento de prueba alguno 

que determine fehacientemente la velocidad a la que transitaba el vehículo de 

placas SOJ-957 y por lo tanto no es cierto que transitara con exceso de 

velocidad.  
 

Al séptimo: No me consta en razón a que mi mandante no estuvo presente para 

el momento exacto en que ocurrieron los hechos. 

 

Al octavo: No es cierto. La codificación 116 y que hace alusión al supuesto exceso 

de velocidad no fue consignada en el informe policial de accidente de tránsito. 

Con la contestación se aporta un informe policial más claro, en el que se 

evidencia que se codifica en gran parte a la vía, por el charco de combustible 

que presentaba.  

 

Al noveno: Parcialmente cierto. Lo único cierto es que en el lugar de los hechos 

existía un charco de liquido combustible, el cual fue la causa única, eficiente y 

determinante, para que se produjera el accidente de tránsito.  

 

Al décimo: Parcialmente cierto.  Solamente son ciertas las condiciones de la vía 

en la que ocurrió el accidente de tránsito. Frente a lo demás, se trata de un juicio 

de responsabilidad que realiza el apoderado demandante.  

 

Al undécimo: no es cierto. Debo resaltar que no existe en el dossier elemento de 

prueba alguno, que indique que el vehículo de placas SOJ-957 se desplazaba 

con exceso de velocidad.  
  

Al décimo segundo: Es cierto  

 

Al décimo tercero: No me consta en consideración a que mi representada no 

hace parte en la causa penal, que por el accidente se debe o se debió 

adelantar.  

 

Al décimo cuarto: No me consta como quiera que mi representada nunca 

conoció al señor Hernández Baquero y mucho menos la conformación de su 

núcleo familiar. 

 

Al décimo quinto: No me consta como quiera que mi representada nunca tuvo 

vínculo alguno con el señor Hernández Baquero y por lo tanto tampoco pudo 

conocer la actividad laboral que en vida desempeño.  
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Al décimo sexto: No es cierto por cuanto no es un hecho. Se trata de una 

imputación de responsabilidad que realiza el apoderado demandante.  

 

Al décimo séptimo: Es cierto aclarando que dicha negativa se encuentra 

debidamente fundada y conforme a la ley.  

 

Al décimo octavo: No es cierto por cuanto no es un hecho. El apoderado 

demandante indica que realizo una liquidación de perjuicios, por demás inexacta 

e infundada.  

 

Al décimo noveno: No es cierto por cuanto no es un hecho. El apoderado 

demandante indica que le han conferido poder. 

 

Al vigésimo: Parcialmente cierto. No es cierto que la causa eficiente del 

accidente hubiese sido el supuesto exceso de velocidad del vehículo SOJ 597, 

como quiera que no existe prueba fehaciente que así lo indique.   

 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo, a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la demanda, 

por cuanto para el presente asunto, no se encuentra acreditada alguna falla u 

omisión en cabeza de mi representada. En ese sentido y desde esta instancia, se 

advierte que nos encontramos ante lo que la jurisprudencia y doctrina han 

definido como el “hecho de un tercero”, pues fue la omisión de un agente ajeno 

y externo a la persona jurídica que hoy represento, lo que produjo tan lamentable 

accidente. En consideración a lo anterior y como quiera que dicha figura derruye 

la necesaria relación de causalidad entre el presunto daño antijuridico y el hecho 

al que se le imputa, no queda otro camino que declarar el fracaso de todos y 

cada uno de los pedimentos esbozados por los accionantes.  

 

Por último, nótese también que los presuntos daños alegados por la demandante 

carecen del requisito esencial de certeza, sin el cual no podría el despacho bajo 

ninguna circunstancia, ordenar su resarcimiento.  

  

De acuerdo a lo anterior, solicito respetuosamente a su señoría, proceda a 

declarar probadas las siguientes: 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Configuración de una causal de exoneración: El hecho de un tercero 

 

Como quiera que el demandante centra su reproche en el título de  imputación 

subjetivo de responsabilidad denominado falla del servicio probada, es necesario 

advertir que dentro de esta clasificación, la responsabilidad surge a partir de la 

comprobación de la existencia de tres elementos necesarios: i) el daño sufrido por 

el interesado; ii) la falla del servicio propiamente dicha, consistente en el mal 

funcionamiento del servicio porque éste no funcionó cuando debió hacerlo o, lo 

hizo tardía o equivocadamente y; iii) una relación de causalidad entre estos dos 

elementos, es decir, la comprobación de que el daño se produjo como 

consecuencia de la falla del servicio. Una vez presentes tales elementos, los 

demandados solo podrán exonerarse de una declaratoria de responsabilidad si 

prueban que su actuación fue oportuna, prudente, diligente y con pericia, es 

decir, que no hubo falla del servicio o; si logra romper el nexo causal, mediante la 

acreditación de una causa extraña: fuerza mayor, hecho exclusivo y 

determinante de la víctima o, hecho también exclusivo y determinante de un 

tercero 

 

En ese sentido, las tradicionalmente denominadas causales eximentes de 

responsabilidad ⎯fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de 

un tercero o de la víctima⎯ constituyen diversos eventos que dan lugar a que 

devenga imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad 

por los daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o 

entidad que obra como demandada. Para lo configuración de dichas causales, 

tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como 

necesaria: (i) su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad 

respecto del demandado. 

 

Pues bien, descendiendo al caso que nos ocupa, es evidente que se encuentra 

configurado el hecho de un tercero, ya que, con los elementos de prueba 

oportunamente allegados, se logra demostrar de entrada y sin ninguna dificultad, 

que la grave omisión en el mantenimiento de la vía, fue la cusa eficiente para 

que se presentara el lamentable accidente que hoy nos ocupa.  

 

La anterior aseveración, tiene sustento en que tal y como dimana de la narración 

de los hechos de la demanda y del informe policial de accidente de tránsito, el 

tramo de la calzada donde se desenvolvió la fatídica colisión, presentaba un 

encharcamiento por el derrame de líquido combustible, el cual incluso ya había 

causado un primer incidente entre los dos primeros vehículos. Así mismo, en el 

bosquejo topográfico anexo al informe se plasma que la mancha del líquido 
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viscoso se extendía a lo largo de los carriles de la calzada y por lo tanto afectaba 

la movilidad y tránsito en ambos sentidos viales.  

 

A su turno, debo hacer notar también que no existía ningún tipo de señalización 

vertical u horizontal, que permitiera advertir a los conductores que se 

desplazaban por aquella vía, frente al inminente riesgo de transitar sobre una 

superficie inadecuada, la cual reduce considerablemente el porcentaje de 

fricción y que por lo tanto, conforme no lo enseñan las reglas de la experiencia, 

hacia mas probable la ocurrencia de un siniestro por la imposibilidad de 

maniobrar el vehículo.   

 

De igual manera y con la testimonial1  que se arrimara al litigio, se demostrara que 

el conductor del vehículo de placas SOJ 597 no excedía los limites de velocidad 

dispuestos para el transito en esa vía nacional, pues como es de notorio 

conocimiento, se trataba de un vehículo pesado que impide realizar este tipo de 

maniobras. 

 

Por lo anterior y como quiera que el derramamiento del liquido fue ocasionado 

por un tercero ajeno y sin ningún tipo de vinculación con mi mandante, sumado a 

que se trato de un hecho imprevisible y totalmente externo al conductor del 

camión de placas SOJ 597, es claro que se cumplen los presupuestos establecidos 

en la jurisprudencia para configurar a favor de ICMO S.A.S., la causal eximente de 

responsabilidad denominada como hecho de un tercero.  

 

A su turno y a efectos de demostrar también que la causa eficiente del accidente 

obedeció a la clara omisión del concesionario encargado de la operación de la 

vía, con la presente se aporta contrato de concesión N° 444 de 1994 suscrito entre 

el entonces Instituto Nacional de Vías y la Sociedad Concesionaria Vial de los 

Andes, en el que consta la obligación inexorable de esta última frente al 

mantenimiento y conservación de la vía en la que ocurrió el accidente.   En ese 

sentido, la cláusula vigésimo quinta del mencionado documento establece: 

 

 “Desde la suscripción del acta de iniciación de la construcción hasta la 

entrega final del proyecto, al termino del contrato, el CONCESIONARIO asume 

toda la responsabilidad por su cuidado. En caso de que se produzca daño, 

perdida o desperfecto de algún elemento constitutivo del proyecto, por cualquier 

causa que sea, con salvedad y excepción de los hechos debidos a fuerza mayor 

o caso fortuito, o a hechos imprevistos que no le sean imputables al 

concesionario, este deberá repararlas y reponerlas de su propia costa (..) Dentro 

del mismo termino, la señalización y el mantenimiento del tránsito a todo lo largo 

 
1 Interrogatorio de parte al demandado 
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del proyecto son obligaciones del CONCESIONARIO quien será responsable por 

los perjuicios causados a terceros. 

 

Expuestas las anteriores consideraciones, se solicita respetuosamente al despacho 

proceda a declarar el fracaso de las pretensiones incoadas en contra de mi 

mandante, como quiera que se encuentra acreditada una causal de 

exoneración, que sin lugar a dudas desvanece la necesaria relación de 

causalidad.  

 

Falta de acreditación de las sumas pretendidas a título de perjuicios patrimoniales  

 

Como quiera que la parte actora reclama una indemnización de perjuicios a 

título de daño emergente y lucro cesante, debo manifestar a su señoría que en el 

hipotético y eventual caso en que se llegare a declarar cualquier tipo de 

responsabilidad, no podría accederse a los pedimentos de condena, puesto que 

la tipología de daño alegado, no se encuentra acreditada en debida forma y por 

lo tanto, adolece del requisito esencial de su certeza2. 

 

En primer lugar, debo resaltar frente al daño emergente que los rubros allí 

comprendidos (i) no corresponden a los que se deben enmarcar en esta tipología 

de perjuicio y (ii) adolecen de prueba, siquiera sumaria, que acredite su efectiva 

erogación del patrimonio de los demandantes.  

 

En ese sentido, nótese como se reclama el pago de pasajes para acudir a 

audiencias y pago de copias, gastos estos propios del desarrollo y tramite del 

litigio. Visto lo anterior, debo indicar que tales gastos corresponden a las “costas 

del proceso” cuya liquidación se efectúa en la etapa conclusiva del pleito.  

 

A su turno, tampoco se aportan elementos de prueba que respalden o si quiera 

indiquen levemente que los demandantes tuvieron que incurrir en largos 

desplazamientos o traslados que le hayan representado los gastos que hoy 

pretenden demostrar. De igual forma, tampoco se evidencia el agotamiento de 

las coberturas que para gastos funerarios establece el Seguro Obligatorio de 

Transito, por lo que tampoco podría darse reconocimiento alguno.  

 

De igual manera y en lo que atañe al lucro cesante, debo manifestar que la 

certificación laboral de la que se extrae el salario base de la liquidación, no 

cumple con los requisitos mínimos que conforme a las reglas de la sana critica, 

deben contener este tipo de documentos. Aunado a lo anterior, tampoco se 

encuentra acreditada la dependencia económica de la señora Baquero 

 
2 Ver Henao, Juan Carlos (1998) “El daño” Universidad Externado de Colombia, Capitulo primero, titulo II.   
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respecto del causante, por lo que no se puede presumir de entrada y sin ningún 

soporte, que sus ingresos se vieron reducidos por el lamentable accidente de 

tránsito.  

 

Expuesto lo anterior, solicito a su señoría desestimar la totalidad de las 

pretensiones de condena que apuntan al reconocimiento de cualquier rubro a 

título de indemnización de perjuicios materiales.  

 

 

Falta de acreditación de los perjuicios extrapatrimoniales reclamados 

 

Como quiera que la parte actora pretende la indemnización de perjuicios a título 

de perjuicio moral y “daño a la salud”, debo manifestar a su señoría que en el 

hipotético y eventual caso en que se llegare a declarar la responsabilidad 

extracontractual en cabeza de mi mandante, no podría accederse a los 

pedimentos de condena, puesto que el supuesto daño alegado, no se encuentra 

probado y, por lo tanto, adolece del requisito esencial de su certeza3. 

 

Frente al daño moral, pretende la parte actora se reconozca la máxima suma 

fijada por el Honorable Consejo de Estado, sin siquiera acreditar el grado de 

afectación en la esfera interna de los demandantes. En ese sentido, nótese como 

en el escrito introductor solo se relacionan los valores en pesos de los achacados 

perjuicios, pero en ningún lugar se reflexiona frente a las circunstancias 

particulares de cada afectado y su presunta afectación por el fallecimiento de 

Edwin Hernández Baquero.  

 

Al respecto, el máximo Tribunal de la Justicia Contenciosa ha sido muy enfático 

en reiterar que, para el reconocimiento de esta clase de perjuicio, no basta con 

que el mismo simplemente se mencione, sino que la propia parte interesada es 

quien deberá asumir la carga probatoria para soportarlo. 

 

Por su parte y en lo que atañe al denominado “daño a la vida en relación” debe 

recordarse que esta tipología no es dable reconocerla al interior de la jurisdicción 

contenciosa, pues la misma es de raigambre o carácter netamente civil. En ese 

sentido y conforme al principio fundamental de la congruencia y especialidad de 

la jurisdicción administrativa, no es viable ni siquiera entrar a estudiar el fondo de 

dicha petición. 

 

Por último, tampoco se afirma concretamente cuales fueron las supuestas 

actividades cotidianas que generaban bienestar y placer a los demandantes y 

 
3 Ver Henao, Juan Carlos (1998) “El daño” Universidad Externado de Colombia, Capitulo primero, titulo II.   
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por las cuales reclaman una indemnización a título de “daño a la salud”. En ese 

sentido, se observa cómo solo se limita a realizar una serie de afirmaciones 

indefinidas que de ninguna manera pueden sustentar una condena por este 

rubro. 

 

Expuesto lo anterior, solicito a su señoría desestimar la totalidad de las 

pretensiones de condena y que apuntan al su reconocimiento por parte de mi 

mandante. 

 

Excepción genérica: 

 

Se propone esta excepción en el sentido de solicitar a este honorable despacho, 

que en caso de considerar demostrada alguna de las excepciones previstas en el 

inciso 1 del artículo 282 del C.G.P., así proceda a declararla 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Documentales: 

 

- Copia simple del informe policial de accidente de tránsito elaborado para 

el caso en particular, junto con su respectivo bosquejo topográfico.  

 

 

Interrogatorio de parte:  

 

Solicito comedidamente al despacho se cite a las demandantes Inés Baquero 

Baquero CC 41.628.935 y Leidy Hernández Baquero CC 1.022.944.519, para que en 

audiencia pública que fije su despacho, absuelvan el interrogatorio que le 

formularé. sobre hechos que son materia del presente litigio y los cuales sirven de 

sustento a las excepciones planteadas en esta contestación. 

 

 

Testimonios- Solicitud de ratificación. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 262 del C.G.P. y en vista de que el 

demandante pretende aducir como prueba un documento contentivo de la 

declaración de un tercero, solicito respetuosamente al despacho se sirva a citar a 

costa de la parte demandante, al señor Luis Hernando Saavedra Chitiva 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 19.176.348 y T.P. 51566 -T a fin de que 

el mismo ratifique lo contenido en la certificación laboral que se aportó con la 

demanda. 
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ANEXOS 

 

- Copia del poder conferido conforme los lineamientos del decreto 806 de 

2020. 

- Lo mencionado en el acápite de pruebas.   

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Para efectos de notificaciones téngase en cuenta los siguientes:  

 

Demandado: ICMO S.A.S. 

Dirección: j.urbano@icmo.com.co 

 

 

La suscrita apoderada:  

 

Dirección: Calle 12 #7-32 Edificio B.C.A. -Oficina 706B 

Teléfonos:  320-426-1792 / (571)8057340 

Correo electrónico: luisa.vleasquez@luisavelasquezabogados.com.co, 

abogado.civiles@luisavelasquezabogados.com.co 

 

 

 

 

 

Se suscribe.  

 

 

 

 

Luisa Fernanda Velásquez Ángel 

C.C. 52.085.315 de Bogotá  

T.P. 102.101 del C.S. de la J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ICMO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA         
Sigla:               ICMO S.A.S                                      
Nit:                 800.078.011-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00382261
Fecha de matrícula:   24 de agosto de 1989
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  1 de julio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 129 No. 17F-64
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: info@icmo.com.co 
Teléfono comercial 1: 4180056
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Carrera 129 No. 17F-64
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: info@icmo.com.co 
Teléfono para notificación 1: 4180056
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  E.P. No. 1.643, Notaría 16 de Bogotá del 3 de agosto de
1.988,  inscrita  el 24 de agosto de 1.989, bajo el numero 272.977 del
libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial, denominada: "ICMO
LIMITADA"
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No. 2 de la Junta de Socios del 1 de diciembre de 2014
inscrito  el 29 de diciembre de 2014 bajo el número 01899714 del libro
IX,  la  sociedad  de la referencia cambió su nombre de: ICMO LTDA por
el de: ICMO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
 
 
Que  por  Acta  No. 2 de la Junta de Socios del 1 de diciembre de 2014
inscrito  el 29 de diciembre de 2014 bajo el número 01899714 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  Por  Acciones  Simplificada bajo el nombre de: ICMO SOCIEDAD
POR ACCIONES SIMPLIFICADA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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Objeto   Social:   La   sociedad  tendrá  como  objeto  principal  las
siguientes  actividades:  Cálculo,  diseño,  fabricación, y montaje de
toda  clase de estructuras, así como la actividad de la construcción y
las  demás  actividades  que  les sean conexas y/o relacionadas. En el
desarrollo  de  su  objeto  social  la  sociedad  podrá  A)  Tomar  en
arrendamiento  bienes  muebles  e  inmuebles,  B) Adquirir a cualquier
título  cualquier  clase  de  bienes muebles o inmuebles, lo mismo que
enajenarlos  y/o  disponer  de  los  mismos  a  cualquier  título.  C)
Invertir  en  acciones  o  valores  de  cualquier  especie o clase. D)
Celebrar  contratos,  incluyendo el de sociedad con personas naturales
o  jurídicas  en  negocios  afines  o  de interés para la sociedad. E)
Podrá  adquirir acciones, cuotas o partes de interés o participaciones
en  sociedades  de  hecho  o de derecho, nacionales o extranjeras, con
objeto  social  similar  o diferente; de igual manera podrá fusionarse
con  otras  sociedades. F) Tomar dinero en mutuo, con o sin garantía y
celebrar  toda  clase  de  operaciones tanto activas como pasivas, con
sociedades,  personas naturales y/o entidades financieras de cualquier
tipo.  G)  Podrá otorgar toda clase de garantías y/o prendas, así como
recibirlas  y podrá ser avalista, fiadora o garante de obligaciones de
terceros,  a cualquier título. H) En general podrá celebrar toda clase
de  actos  y/o contratos tendientes y necesarios para el desarrollo de
su  objeto  social. En caso de constituir sucursales o agencias dentro
o  fuera  del  territorio  colombiano, estas podrán ejecutar el objeto
social  de  la  sociedad con sujeción a las normas legales vigentes en
el territorio colombiano o en el país donde sean constituidas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $2,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $1,000,000,000.00
No. de acciones    : 500,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $1,000,000,000.00
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No. de acciones    : 500,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  representación  legal  de  la sociedad por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o
jurídica,  accionista  o  no,  quien  tendrá  uno  o varios suplentes,
designados  para  un  término  de  un  año  por la asamblea general de
accionistas,  pudiendo ser nombrados nuevamente por periodos sucesivos
o reelegidos indefinidamente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  La  sociedad  será gerenciada,
administrada   y   representada   legalmente   ante  terceros  por  el
representante  legal  o  por  sus  suplentes  en los casos de ausencia
accidental,  temporal o absoluta del principal. El representante legal
principal  no  tendrá  restricciones  de  contratación por razón de la
naturaleza  ni  de  la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto,
se  entenderá  que  el  representante  legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad,   sin   ningún   límite   de   cuantía.  Los  suplentes  del
representante  legal  solo  podrán obligar o comprometer a la sociedad
gasta  un  límite  máximo  de  100 Salarios Mínimos Mensuales Vigentes
(SMMLV)   el   representante  legal  o  sus  suplentes,  se  entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante   legal   o   sus   suplentes.   Le  está  prohibido  al
representante  legal  o  a sus suplentes y a los demás administradores
de  la  sociedad,  por  sí  o  por  interpuesta  persona, obtener bajo
cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la
sociedad  u  obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro  tipo  de  garantía de sus obligaciones personales. Parágrafo: el
representante   legal   de  la  compañía  o  sus  suplentes,  actuarán
legalmente  a  nombre  de  la  empresa  judicial y extrajudicialmente,
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tienen  las  más  amplias  facultades  para celebrar o ejecutar y para
actuar  en  nombre  de  la  sociedad  en  todos  los actos y contratos
comprendidos   dentro   del   objeto  social  o  que  tengan  carácter
simplemente   preparatorio,   accesorio   o   complementario  para  la
realización  de  los  fines  que  persigue  la  compañía  y los que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y  funcionamiento de la
misma,  sin  ningún  tipo  de restricción en el caso del representante
legal  y  hasta  por el monto autorizado los representantes suplentes.
El   representante   legal  o  sus  suplentes,  con  las  limitaciones
previstas  en  estos  estatutos  y  en  la  ley,  quedan investidos de
poderes   especiales   para  transigir,  arbitrar  y  comprometer  los
negocios   sociales;   solicitar   créditos,   constituir   hipotecas;
constituir  fideicomisos;  promover  o  coadyuvar acciones judiciales,
administrativas  o  contencioso  administrativas  en  que  la compañía
tenga  interés  o  deba intervenir e interponer todos los recursos que
sean  procedentes  conforme  con  la  ley,  desistir de las acciones o
recursos   que  interponga  y  constituir,  para  tales  efectos,  los
apoderados  especiales  que  juzgue  necesarios  para representar a la
sociedad  y  delegarles  facultades;  novar  obligaciones  o créditos;
suscribir  títulos  valores de contenido crediticio a condición de que
exista  contraprestación  cambiaria  a  favor  de  la  compañía; dar o
recibir   bienes   en  pago;  revocar  mandatos  y  sustituciones.  En
cumplimiento  de lo anterior el representante legal podrá: A) Ejecutar
los  decretos de la asamblea de accionistas; B) Nombrar trabajadores y
velar  por  el  cumplimiento  de  sus  deberes,  suspender a los de su
dependencia  cuando  lo  juzgue  necesario  y designar a quienes deban
remplazares;    C)    Constituir    los    apoderados   judiciales   y
extrajudiciales  que  juzgue  necesarios  para  que,  obrando bajo sus
órdenes,  representen  a  la  compañía y determinar sus facultades; D)
Ejecutar  los  actos y celebrar los contratos que tiendan a llenar los
fines  sociales,  sin  limitación;  cumplir  y  hacer  que  se cumplan
oportunamente  todos  los requisitos y exigencias legales relacionadas
con  el funcionamiento de la sociedad; E) Si hay lugar a ello, otorgar
a  los  gerentes  de  las sucursales el poder de que trata el artículo
263  del  Código  de  Comercio en el cual se fijarán las facultades de
cada  uno  de  ellos;  F)  Cuidar de la recaudación e inversión de los
fondos  de  la  compañía  y  de que todos los valores pertenecientes a
ella  y  los que se reciban en custodia o depósito se mantengan con la
seguridad  debida;  G)  Asistir  a  las  reuniones  de  la asamblea de
accionistas,   asociaciones   (incluida   la  cámara  de  comercio)  o
comunidades  en  que la compañía tenga intereses, dar su voto en ellas
en  representación de ésta; H) Convocar a la asamblea de accionistas a
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reuniones  extraordinarias;  1)  Visitar  las  instalaciones,  obras y
dependencias  de  la  compañía  cuando  lo  estime conveniente; J) Las
demás  que le corresponden de acuerdo con la ley y la naturaleza de su
encargo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  2  de Junta de Socios del 1 de diciembre de 2014,
inscrita  el 29 de diciembre de 2014 bajo el número 01899714 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  Torres Nope Camilo                         C.C. 000000019305797
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  Alfonso Barbosa Aleida Leonor              C.C. 000000039698532
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  Torres Alfonso David Camilo                C.C. 000001015997991
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  Torres Alfonso Angela Marcela              C.C. 000000052710732
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  Torres Alfonso Diana Rocio                 C.C. 000000053030524
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  Torres Alfonso Ana Maria                   C.C. 000001032484500
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta no. 003 de Asamblea de Accionistas del 30 de octubre de
2019,  inscrita el 26 de noviembre de 2019 bajo el número 02527262 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL
  Hidalgo Salas Lina Maria                   C.C. 000001030575136
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    3.526     28- IX- 1993  32 STAFE BTA  11- IV- 1995 NO.488.338
    1.279     18-V----1995  41 STAFE BTA  5---X---1995 NO.511.422
 
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0004151 1999/10/30 Notaría 42 1999/12/27 00709739
4367 2009/12/03 Notaría 57 2009/12/04 01345266
4367 2009/12/03 Notaría 57 2009/12/04 01345271
941 2011/04/14 Notaría 44 2011/04/18 01471758
971 2011/04/14 Notaría 44 2011/04/18 01471760
2 2014/12/01 Junta de Socios 2014/12/29 01899714
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    7730
Otras actividades Código CIIU:       4923, 4210
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     ICMO S A S                              
Matrícula No.:              00692387
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 1996
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 129 No. 17F-54                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1611 del 04 de octubre de 2019, inscrito el
11  de  Octubre  de 2019 bajo el registro No. 00180603 del libro VIII,
el  Juzgado  11  Civil del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo hipotecario No. 11001310301120190058000 de: TERNIUM
COLOMBIA  SAS (antes FERRASA SA), contra: ICMO SAS, Camilo Torres Nope
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CC.74.187.514  y  Aleida  Leonor  Alfonso  Barbosa  CC. 39.698.532, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 7 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 11,125,345,512
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4290
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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